
APROBADOS

Nº registro 

entrada solicitud Resultado

2021048939 Aprobado

2021048941 Aprobado

2021048943 Aprobado

2021048946 Aprobado

2021048949 Aprobado

2021048950 Aprobado

2021048954 Aprobado

2021048955 Aprobado

2021048956 Aprobado

2021048959 Aprobado

2021048960 Aprobado

2021048961 Aprobado

2021048962 Aprobado

2021048965 Aprobado

2021048966 Aprobado

2021048967 Aprobado

2021048970 Aprobado

2021048971 Aprobado

2021048972 Aprobado

2021048976 Aprobado

2021048977 Aprobado

2021048983 Aprobado

2021048988 Aprobado

2021048993 Aprobado

2021048994 Aprobado

2021048997 Aprobado

2021049005 Aprobado

2021049009 Aprobado

2021049016 Aprobado

2021049019 Aprobado

2021049023 Aprobado

2021049025 Aprobado

2021049026 Aprobado

2021049028 Aprobado

2021049030 Aprobado

2021049036 Aprobado



APROBADOS

Nº registro 

entrada solicitud Resultado

2021049041 Aprobado

2021049043 Aprobado

2021049045 Aprobado

2021049048 Aprobado

2021049049 Aprobado

2021049054 Aprobado

2021049062 Aprobado

2021049065 Aprobado

2021049068 Aprobado

2021049070 Aprobado

2021049072 Aprobado

2021049075 Aprobado

2021049077 Aprobado

2021049080 Aprobado

2021049086 Aprobado

2021049088 Aprobado

2021049094 Aprobado

2021049095 Aprobado

2021049096 Aprobado

2021049097 Aprobado

2021049098 Aprobado

2021049100 Aprobado

2021049101 Aprobado

2021049103 Aprobado

2021049104 Aprobado

2021049105 Aprobado

2021049112 Aprobado

2021049115 Aprobado

2021049116 Aprobado

2021049120 Aprobado

2021049121 Aprobado

2021049122 Aprobado

2021049124 Aprobado

2021049125 Aprobado

2021049134 Aprobado

2021049137 Aprobado



APROBADOS

Nº registro 

entrada solicitud Resultado

2021049140 Aprobado

2021049143 Aprobado

2021049145 Aprobado

2021049153 Aprobado

2021049156 Aprobado

2021049164 Aprobado

2021049169 Aprobado

2021049173 Aprobado

2021049175 Aprobado

2021049179 Aprobado

2021049182 Aprobado

2021049183 Aprobado

2021049184 Aprobado

2021049185 Aprobado

2021049186 Aprobado

2021049189 Aprobado

2021049192 Aprobado

2021049194 Aprobado

2021049195 Aprobado

2021049199 Aprobado

2021049201 Aprobado

2021049202 Aprobado

2021049204 Aprobado

2021049207 Aprobado

2021049208 Aprobado

2021049211 Aprobado

2021049213 Aprobado

2021049214 Aprobado

2021049219 Aprobado

2021049224 Aprobado

2021049225 Aprobado

2021049229 Aprobado

2021049235 Aprobado

2021049240 Aprobado

2021049242 Aprobado

2021049243 Aprobado



APROBADOS

Nº registro 

entrada solicitud Resultado

2021049244 Aprobado

2021049247 Aprobado

2021049253 Aprobado

2021049254 Aprobado

2021049258 Aprobado

2021049259 Aprobado

2021049260 Aprobado

2021049261 Aprobado

2021049262 Aprobado

2021049264 Aprobado

2021049273 Aprobado

2021049283 Aprobado

2021049285 Aprobado

2021049288 Aprobado

2021049289 Aprobado

2021049291 Aprobado

2021049293 Aprobado

2021049295 Aprobado

2021049297 Aprobado

2021049298 Aprobado

2021049300 Aprobado

2021049306 Aprobado

2021049307 Aprobado

2021049309 Aprobado

2021049312 Aprobado

2021049317 Aprobado

2021049320 Aprobado

2021049323 Aprobado

2021049326 Aprobado

2021049327 Aprobado

2021049330 Aprobado

2021049332 Aprobado

2021049333 Aprobado

2021049334 Aprobado

2021049335 Aprobado

2021049336 Aprobado



APROBADOS

Nº registro 

entrada solicitud Resultado

2021049338 Aprobado

2021049341 Aprobado

2021049342 Aprobado

2021049343 Aprobado

2021049352 Aprobado

2021049353 Aprobado

2021049358 Aprobado

2021049360 Aprobado

2021049361 Aprobado

2021049363 Aprobado

2021049366 Aprobado

2021049369 Aprobado

2021049370 Aprobado

2021049375 Aprobado

2021049377 Aprobado

2021049378 Aprobado

2021049384 Aprobado

2021049387 Aprobado

2021049388 Aprobado

2021049394 Aprobado

2021049397 Aprobado

2021049399 Aprobado

2021049400 Aprobado

2021049404 Aprobado

2021049405 Aprobado

2021049411 Aprobado

2021049416 Aprobado

2021049422 Aprobado

2021049424 Aprobado

2021049430 Aprobado

2021049432 Aprobado

2021049433 Aprobado

2021049436 Aprobado

2021049439 Aprobado

2021049441 Aprobado

2021049446 Aprobado



APROBADOS

Nº registro 

entrada solicitud Resultado

2021049447 Aprobado

2021049448 Aprobado

2021049452 Aprobado

2021049457 Aprobado

2021049459 Aprobado

2021049460 Aprobado

2021049462 Aprobado

2021049463 Aprobado

2021049467 Aprobado

2021049468 Aprobado

2021049469 Aprobado

2021049472 Aprobado

2021049475 Aprobado

2021049480 Aprobado

2021049481 Aprobado

2021049482 Aprobado

2021049485 Aprobado

2021049486 Aprobado

2021049488 Aprobado

2021049491 Aprobado

2021049493 Aprobado

2021049495 Aprobado

2021049496 Aprobado

2021049503 Aprobado

2021049508 Aprobado

2021049509 Aprobado

2021049516 Aprobado

2021049519 Aprobado

2021049523 Aprobado

2021049525 Aprobado

2021049529 Aprobado

2021049535 Aprobado

2021049537 Aprobado

2021049544 Aprobado

2021049555 Aprobado

2021049556 Aprobado



APROBADOS

Nº registro 

entrada solicitud Resultado

2021049562 Aprobado

2021049566 Aprobado

2021049571 Aprobado

2021049572 Aprobado

2021049578 Aprobado

2021049588 Aprobado

2021049594 Aprobado

2021049602 Aprobado

2021049607 Aprobado

2021049609 Aprobado

2021049613 Aprobado

2021049617 Aprobado

2021049627 Aprobado

2021049632 Aprobado

2021049634 Aprobado

2021049635 Aprobado

2021049636 Aprobado

2021049637 Aprobado

2021049640 Aprobado

2021049646 Aprobado

2021049647 Aprobado

2021049649 Aprobado

2021049651 Aprobado

2021049653 Aprobado

2021049655 Aprobado

2021049656 Aprobado

2021049661 Aprobado

2021049663 Aprobado

2021049667 Aprobado

2021049677 Aprobado

2021049678 Aprobado

2021049679 Aprobado

2021049680 Aprobado

2021049683 Aprobado

2021049685 Aprobado

2021049686 Aprobado



APROBADOS

Nº registro 

entrada solicitud Resultado

2021049688 Aprobado

2021049692 Aprobado

2021049693 Aprobado

2021049698 Aprobado

2021049712 Aprobado

2021049713 Aprobado

2021049724 Aprobado

2021049727 Aprobado

2021049729 Aprobado

2021049731 Aprobado

2021049738 Aprobado

2021049741 Aprobado

2021049743 Aprobado

2021049744 Aprobado

2021049745 Aprobado

2021049747 Aprobado

2021049748 Aprobado

2021049750 Aprobado

2021049752 Aprobado

2021049754 Aprobado

2021049755 Aprobado

2021049757 Aprobado

2021049760 Aprobado

2021049762 Aprobado

2021049763 Aprobado

2021049769 Aprobado

2021049770 Aprobado

2021049772 Aprobado

2021049776 Aprobado

2021049777 Aprobado

2021049779 Aprobado

2021049784 Aprobado

2021049789 Aprobado

2021049813 Aprobado

2021049815 Aprobado

2021049823 Aprobado



APROBADOS

Nº registro 

entrada solicitud Resultado

2021049826 Aprobado

2021049827 Aprobado

2021049828 Aprobado

2021049829 Aprobado

2021049837 Aprobado

2021049841 Aprobado

2021049842 Aprobado

2021049844 Aprobado

2021049848 Aprobado

2021049851 Aprobado

2021049852 Aprobado

2021049853 Aprobado

2021049854 Aprobado

2021049861 Aprobado

2021049862 Aprobado

2021049864 Aprobado

2021049865 Aprobado

2021049924 Aprobado

2021049926 Aprobado

2021049930 Aprobado

2021049947 Aprobado

2021049986 Aprobado

2021049994 Aprobado

2021049997 Aprobado

2021050011 Aprobado

2021050016 Aprobado

2021050034 Aprobado

2021050051 Aprobado

2021050057 Aprobado

2021050061 Aprobado

2021050065 Aprobado

2021050078 Aprobado

2021050082 Aprobado

2021050087 Aprobado

2021050089 Aprobado

2021050092 Aprobado



APROBADOS

Nº registro 

entrada solicitud Resultado

2021050099 Aprobado

2021050107 Aprobado

2021050131 Aprobado

2021050132 Aprobado

2021050138 Aprobado

2021050144 Aprobado

2021050145 Aprobado

2021050150 Aprobado

2021050154 Aprobado

2021050169 Aprobado

2021050184 Aprobado

2021050195 Aprobado

2021050197 Aprobado

2021050200 Aprobado

2021050211 Aprobado

2021050214 Aprobado

2021050216 Aprobado

2021050222 Aprobado

2021050223 Aprobado

2021050239 Aprobado

2021050262 Aprobado

2021050266 Aprobado

2021050267 Aprobado

2021050274 Aprobado

2021050289 Aprobado

2021050292 Aprobado

2021050301 Aprobado

2021050304 Aprobado

2021050316 Aprobado

2021050321 Aprobado

2021050322 Aprobado

2021050350 Aprobado

2021050354 Aprobado

2021050356 Aprobado

2021050359 Aprobado

2021050360 Aprobado



APROBADOS

Nº registro 

entrada solicitud Resultado

2021050369 Aprobado

2021050383 Aprobado

2021050384 Aprobado

2021050385 Aprobado

2021050386 Aprobado

2021050387 Aprobado

2021050388 Aprobado

2021050389 Aprobado

2021050390 Aprobado

2021050391 Aprobado

2021050392 Aprobado

2021050393 Aprobado

2021050394 Aprobado

2021050417 Aprobado

2021050420 Aprobado

2021050423 Aprobado

2021050426 Aprobado

2021050454 Aprobado

2021050463 Aprobado

2021050536 Aprobado

2021050552 Aprobado

2021050559 Aprobado

2021050560 Aprobado

2021050600 Aprobado

2021050601 Aprobado

2021050643 Aprobado

2021050653 Aprobado

2021050669 Aprobado

2021050684 Aprobado

2021050687 Aprobado

2021050699 Aprobado

2021050737 Aprobado

2021050754 Aprobado

2021050762 Aprobado

2021050838 Aprobado

2021050893 Aprobado



APROBADOS

Nº registro 

entrada solicitud Resultado

2021050930 Aprobado

2021050936 Aprobado

2021050938 Aprobado

2021050941 Aprobado

2021050943 Aprobado

2021050947 Aprobado

2021050950 Aprobado

2021050954 Aprobado

2021050957 Aprobado

2021050958 Aprobado

2021050969 Aprobado

2021050972 Aprobado

2021050974 Aprobado

2021050975 Aprobado

2021050979 Aprobado

2021050990 Aprobado

2021051015 Aprobado

2021051032 Aprobado

2021051040 Aprobado

2021051053 Aprobado

2021051086 Aprobado

2021051093 Aprobado

2021051095 Aprobado

2021051109 Aprobado

2021051123 Aprobado

2021051127 Aprobado

2021051145 Aprobado

2021051160 Aprobado

2021051164 Aprobado

2021051174 Aprobado

2021051210 Aprobado

2021051235 Aprobado

2021051331 Aprobado

2021051345 Aprobado

2021051367 Aprobado

2021051378 Aprobado



APROBADOS

Nº registro 

entrada solicitud Resultado

2021051379 Aprobado

2021051392 Aprobado

2021051393 Aprobado

2021051406 Aprobado

2021051407 Aprobado

2021051462 Aprobado

2021051477 Aprobado

2021051480 Aprobado

2021051491 Aprobado

2021051512 Aprobado

2021051521 Aprobado

2021051540 Aprobado

2021051623 Aprobado

2021051653 Aprobado

2021051664 Aprobado

2021051668 Aprobado

2021051679 Aprobado

2021051721 Aprobado

2021051748 Aprobado

2021051753 Aprobado

2021051859 Aprobado

2021051894 Aprobado

2021051895 Aprobado

2021051940 Aprobado

2021051943 Aprobado

2021051995 Aprobado

2021052007 Aprobado

2021052050 Aprobado

2021052095 Aprobado

2021052109 Aprobado

2021052209 Aprobado

2021052213 Aprobado

2021052231 Aprobado

2021052232 Aprobado

2021052238 Aprobado

2021052240 Aprobado



APROBADOS

Nº registro 

entrada solicitud Resultado

2021052256 Aprobado

2021052260 Aprobado

2021052262 Aprobado

2021052263 Aprobado

2021052276 Aprobado

2021052289 Aprobado

2021052321 Aprobado

2021052384 Aprobado

2021052454 Aprobado

2021052525 Aprobado

2021052539 Aprobado

2021052590 Aprobado

2021052649 Aprobado



APROBADOS CON DOCUMENTACION REQUERIDA

Nº registro entrada 

solicitud Resultado
Documentación requerida o motivo de 

denegación/desistimiento
Fundamentos jurídicos

2021048958 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021048986 Aprobado El número de IBAN no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal (salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021048990 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049050 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049084 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049106 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049129 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras



APROBADOS CON DOCUMENTACION REQUERIDA

Nº registro entrada 

solicitud Resultado
Documentación requerida o motivo de 

denegación/desistimiento
Fundamentos jurídicos

2021049139 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049146 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049154 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049170 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049233 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049322 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049531 Aprobado El número de IBAN no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores ( modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal( salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras



APROBADOS CON DOCUMENTACION REQUERIDA

Nº registro entrada 

solicitud Resultado
Documentación requerida o motivo de 

denegación/desistimiento
Fundamentos jurídicos

2021049565 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049734 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049764 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049767 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049786 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049803 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021050018 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras



APROBADOS CON DOCUMENTACION REQUERIDA

Nº registro entrada 

solicitud Resultado
Documentación requerida o motivo de 

denegación/desistimiento
Fundamentos jurídicos

2021050157 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021050186 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021050295 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021050343 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021050694 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021051088 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021051914 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras



APROBADOS CON DOCUMENTACION REQUERIDA

Nº registro entrada 

solicitud Resultado
Documentación requerida o motivo de 

denegación/desistimiento
Fundamentos jurídicos

2021052265 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021052424 Aprobado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar 

el fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise 

cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras



DENEGADOS

Nº registro entrada 

solicitud
Resultado

Documentación requerida o motivo de 

denegación/desistimiento
Fundamentos jurídicos

2021048942 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021048945 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021048951 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021048952 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021048953 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021048964 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021048973 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021048979 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021048980 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049003 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049015 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar el 

fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise cambios)

Cláusula tercera

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049032 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021049034 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021049042 Denegado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar el 

fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise cambios)

Establecimientos no situados en centros comerciales de San Agustín y 

Los Fresnos

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

Cláusula tercera, punto 1 de las Bases 

Reguladoras

2021049059 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021049061 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049082 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021049083 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021049090 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021049102 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera



DENEGADOS

Nº registro entrada 

solicitud
Resultado

Documentación requerida o motivo de 

denegación/desistimiento
Fundamentos jurídicos

2021049109 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049126 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021049128 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021049148 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021049150 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049151 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021049152 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

No consta domicilio fiscal en Gijón

Cláusula tercera

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049166 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021049172 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar el 

fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise cambios)

Cláusula tercera

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049177 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021049181 Denegado Autorizado el uso de terraza a fecha de publicación de las bases 

reguladoras en el BOPA

No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera, punto1

Cláusula tercera

Cláusula tercera

2021049200 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021049218 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049227 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar el 

fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise cambios)

Cláusula tercera

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049228 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021049231 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049232 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021049234 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049263 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021049272 Denegado Autorizado el uso de terraza a fecha de publicación de las bases 

reguladoras en el BOPA

Cláusula tercera, punto1



DENEGADOS

Nº registro entrada 

solicitud
Resultado

Documentación requerida o motivo de 

denegación/desistimiento
Fundamentos jurídicos

2021049284 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049305 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021049308 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049311 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar el 

fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise cambios)

Cláusula tercera

Cláusula tercera

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049321 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021049324 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049344 Denegado Autorizado el uso de terraza a fecha de publicación de las bases 

reguladoras en el BOPA

El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar el 

fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise cambios)

Cláusula tercera, punto1

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049349 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021049350 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049368 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar el 

fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise cambios)

Cláusula tercera

Cláusula tercera

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049371 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021049374 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021049382 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049389 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021049393 Denegado No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA Cláusula tercera

2021049398 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera



DENEGADOS
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Documentación requerida o motivo de 

denegación/desistimiento
Fundamentos jurídicos

2021049442 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049465 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021049499 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

No consta domicilio fiscal en Gijón

Cláusula tercera

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049505 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049507 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049536 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021049539 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021049546 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021049553 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No consta domicilio fiscal en Gijón

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049564 Denegado Autorizado el uso de terraza a fecha de publicación de las bases 

reguladoras en el BOPA

No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera, punto1

Cláusula tercera

Cláusula tercera

2021049568 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049579 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021049581 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar el 

fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise cambios)

Cláusula tercera

Cláusula tercera

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049622 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar el 

fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise cambios)

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

Cláusula tercera

2021049642 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049644 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021049657 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera



DENEGADOS
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2021049660 Denegado Autorizado el uso de terraza a fecha de publicación de las bases 

reguladoras en el BOPA

El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar el 

fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise cambios)

Cláusula tercera, punto1

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049662 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar el 

fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise cambios)

Cláusula tercera

Cláusula tercera

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049674 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar el 

fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise cambios)

Cláusula tercera

Cláusula tercera

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049690 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021049691 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049702 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021049710 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049721 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049740 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021049759 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar el 

fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise cambios)

Cláusula tercera

Cláusula tercera

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021049766 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021049768 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
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Fundamentos jurídicos

2021049771 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021049774 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049781 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049814 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021049830 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

No consta domicilio fiscal en Gijón

Cláusula tercera

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049836 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049838 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021049839 Denegado Establecimientos no situados en centros comerciales de San Agustín y 

Los Fresnos

Cláusula tercera, punto 1 de las Bases 

Reguladoras
2021049840 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021049843 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049845 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049849 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049855 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021049869 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049921 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049937 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021049960 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021050012 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021050027 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021050029 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021050045 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021050054 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021050062 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021050064 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera



DENEGADOS

Nº registro entrada 

solicitud
Resultado

Documentación requerida o motivo de 

denegación/desistimiento
Fundamentos jurídicos

2021050104 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar el 

fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise cambios)

Cláusula tercera

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021050112 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

El número de IBAN no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar el 

fichero de acreedores ( modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal( salvo que ya se hubiese aportado y no precise cambios)

Cláusula tercera

Cláusula tercera

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021050136 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

No consta domicilio fiscal en Gijón

Cláusula tercera

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021050174 Denegado Autorizado el uso de terraza a fecha de publicación de las bases 

reguladoras en el BOPA

El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar el 

fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise cambios)

Cláusula tercera, punto1

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021050192 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021050206 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

No consta domicilio fiscal en Gijón

Cláusula tercera

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021050212 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021050218 Denegado Solicitud no presentada por medios electrónicos: La solicitud de la 

ayuda debe llevarse a cabo cumplimentando el formulario habilitado al 

efecto en la sede electrónica municipal, que lleva implícita una 

declaración responsable.

Cláusula quinta, apartado 5.3 de las Bases 

Reguladoras

2021050219 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021050260 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No consta domicilio fiscal en Gijón

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021050270 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021050320 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021050329 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera



DENEGADOS

Nº registro entrada 

solicitud
Resultado

Documentación requerida o motivo de 

denegación/desistimiento
Fundamentos jurídicos

2021050336 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021050344 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021050399 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021050412 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

No consta domicilio fiscal en Gijón

Cláusula tercera

Cláusula tercera

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021050418 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021050428 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021050441 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar el 

fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise cambios)

Cláusula tercera

Cláusula tercera

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021050474 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021050489 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021050502 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021050568 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021050575 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021050582 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021050677 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021050689 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021050712 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021050853 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021050924 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021050948 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021050949 Denegado No se han cargado los datos del formulario ni la declaración 

responsable, por lo que deberán presentarlo de nuevo debidamente 

cumplimentado.



DENEGADOS

Nº registro entrada 

solicitud
Resultado

Documentación requerida o motivo de 

denegación/desistimiento
Fundamentos jurídicos

2021051067 Denegado Autorizado el uso de terraza a fecha de publicación de las bases 

reguladoras en el BOPA

Cláusula tercera, punto1

2021051135 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021051146 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar el 

fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise cambios)

Cláusula tercera

Cláusula tercera

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021051167 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021051276 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Establecimientos no situados en centros comerciales de San Agustín y 

Los Fresnos

Cláusula tercera

Cláusula tercera

Cláusula tercera, punto 1 de las Bases 

Reguladoras
2021051292 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón Cláusula tercera

2021051295 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021051351 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar el 

fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise cambios)

Cláusula tercera

Cláusula tercera

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021051355 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021051383 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021051386 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021051394 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021051413 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021051440 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021051476 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón

Establecimientos no situados en centros comerciales de San Agustín y 

Los Fresnos

Cláusula tercera

Cláusula tercera, punto 1 de las Bases 

Reguladoras
2021051487 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Establecimientos no situados en centros comerciales de San Agustín y 

Los Fresnos

Cláusula tercera

Cláusula tercera

Cláusula tercera, punto 1 de las Bases 

Reguladoras



DENEGADOS
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solicitud
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denegación/desistimiento
Fundamentos jurídicos

2021051573 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

No consta domicilio fiscal en Gijón

Cláusula tercera

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021051645 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021051725 Denegado Autorizado el uso de terraza a fecha de publicación de las bases 

reguladoras en el BOPA

Cláusula tercera, punto1

2021051814 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021051821 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021051851 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021051875 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021051880 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón

Establecimientos no situados en centros comerciales de San Agustín y 

Los Fresnos

Cláusula tercera

Cláusula tercera, punto 1 de las Bases 

Reguladoras
2021051955 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021052008 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021052019 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021052059 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar el 

fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise cambios)

Cláusula tercera

Cláusula tercera

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

2021052066 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021052133 Denegado Autorizado el uso de terraza a fecha de publicación de las bases 

reguladoras en el BOPA

No consta domicilio fiscal en Gijón

Cláusula tercera, punto1

Cláusula tercera

2021052221 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No consta domicilio fiscal en Gijón

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021052270 Denegado No alta en el epígrafe correspondiente del IAE a fecha de 14 de marzo 

de 2020

No alta en el epígrafe correspondiente del IAE  a fecha de publicación 

en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera

2021052271 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
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2021052290 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula tercera

Cláusula tercera
2021052294 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Establecimientos no situados en centros comerciales de San Agustín y 

Los Fresnos

Cláusula tercera

Cláusula tercera

Cláusula tercera, punto 1 de las Bases 

Reguladoras
2021052297 Denegado Establecimientos no situados en centros comerciales de San Agustín y 

Los Fresnos

Cláusula tercera, punto 1 de las Bases 

Reguladoras
2021052327 Denegado El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar el 

fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise cambios)

No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

No alta en el IAE  a fecha de publicación en el BOPA

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras

Cláusula tercera

Cláusula tercera

2021052439 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021052516 Denegado Establecimientos no situados en centros comerciales de San Agustín y 

Los Fresnos

Cláusula tercera, punto 1 de las Bases 

Reguladoras
2021052528 Denegado Autorizado el uso de terraza a fecha de publicación de las bases 

reguladoras en el BOPA

Cláusula tercera, punto1

2021052533 Denegado Establecimientos no situados en centros comerciales de San Agustín y 

Los Fresnos

Cláusula tercera, punto 1 de las Bases 

Reguladoras
2021052542 Denegado Establecimientos no situados en centros comerciales de San Agustín y 

Los Fresnos

Cláusula tercera, punto 1 de las Bases 

Reguladoras
2021052546 Denegado No consta domicilio fiscal en Gijón

Establecimientos no situados en centros comerciales de San Agustín y 

Los Fresnos

Cláusula tercera

Cláusula tercera, punto 1 de las Bases 

Reguladoras
2021052549 Denegado Establecimientos no situados en centros comerciales de San Agustín y 

Los Fresnos

Cláusula tercera, punto 1 de las Bases 

Reguladoras
2021052553 Denegado Establecimientos no situados en centros comerciales de San Agustín y 

Los Fresnos

Cláusula tercera, punto 1 de las Bases 

Reguladoras
2021052647 Denegado Autorizado el uso de terraza a fecha de publicación de las bases 

reguladoras en el BOPA

Cláusula tercera, punto1

2021052648 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020 Cláusula tercera

2021052670 Denegado Solicitud no presentada por medios electrónicos: La solicitud de la 

ayuda debe llevarse a cabo cumplimentando el formulario habilitado al 

efecto en la sede electrónica municipal, que lleva implícita una 

declaración responsable.

Cláusula quinta, apartado 5.3 de las Bases 

Reguladoras
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2021052687 Denegado No alta en el IAE a fecha de 14 de marzo de 2020

El número de IBAN, no consta en la AEAT, por lo que deberá aportar el 

fichero de acreedores (modelo oficial), en las dependencias de la 

Tesorería del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, presencialmente o por 

correo postal(salvo que ya se hubiese aportado y no precise cambios)

Cláusula tercera

Cláusula quinta, apartado 5  de las Bases 

Reguladoras



DESISTIDOS

Nº registro entrada 
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Documentación requerida o motivo de 

denegación/desistimiento
Fundamentos jurídicos

2021049270 Desistido Desistimiento a instancia de parte Artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas


